
d oA'acianaJ' cíe o a i a

FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Bolivia 5150 4400 Salta
REPÚBLICA ARGENTINA

Tel./FAX (54) (0387) 4255450
Salta,

RES. H N° 1368/15
0 2 OCT 2015

EXPTE. Nü 4618 /15.

VISTO

La solicitud presentarla por la alumna de la Carrera de Licenciatura en
Antropología, Plan 2000, SELENE PILAR TORRES, LU N" 710.156,
proponiendo tema, directora y co-directora de tesis; y

CONSIDERANDO:

Que la Lie. María Virginia Albeza y la Lie. Noemí Estela Acreche,
aceptan la dirección y codirección, respectivamente, cíe tesis y aconsejan
aprobar el tema propuesto;

Que Dirección de Alumnos informa que la alumna cumple con los
requisitos establecidos en la Reglamentación de Tesis, Res. H. N" 2290-12;

Que la Comisión Directiva de la Escuela de Antropología, aconseja
aprobar directora, co-directora y lema de Tesis;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- APROBAR el I rma de tesis para la Carrera de Licencia tura en
Antropología, Plan 2000, propuesto por la a l u m n a SELENE PILAR TORRES,
LU N" 710 156: "SALTA: DISTANCIA MARITAL EN POBLACIONES DE
PUNA, VALLE CALCHAQUÍ Y VALLE DE LERMA".

ARTICULO 2°.- DESIGNAR a la Lie. María Virginia Albeza y a la Lie. Noemí
Estela Acreche como Directora y Codirectora, respectivamente, de Tesis de
Licenciatura.

ARTICULO 3°. N O T Í K I C A R a la a l u m n a interesada, Directora y Codirectora
de Tesis, Escuela de Antropología, Dirección de Alumnos y Boletín Oficial.
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